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Socorro, Dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Radicación:  2020-00072-00 
Demandante: OSCAR MAURICIO MARTÍNEZ GUEVARA y MARÍA CAMILA 

MARTÍNEZ PADILLA 
Demandados: JEAN PIERO CAMACHO VESGA y EMÉRITA VESGA LUQUE 
Proceso:  Responsabilidad Civil Extracontractual 
 
 
 
En atención del oficio N° 204-F1, fechado junio 4 de 2021, emanado de la Fiscalía 
Primera Seccional de esta localidad,1 en el cual se informa que la investigación penal 
radicada al número 687556000242202000173 queda a disposición para la toma de 
copias para su autenticación, el Despacho dispone que aquel sea conocido por la parte 
actora al interior del asunto de la referencia.  
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte demandante, el oficio referido en la 
motiva para lo de su conocimiento y pertinencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Ofgm 
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